
 

 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-C-046 -2015 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA “CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERIA DE DETALLE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA” 
 
La entidad se permite dar respuesta a observaciones presentadas a la convocatoria en tiempo y 
extemporáneas, de las cuales se anunció  en el Informe de Respuesta a observaciones que se respondería 
posteriormente, en consecuencia a través del presente informe damos respuestas a las mismas, en los 
siguientes términos: 
 

1. Observación presentada por  P.A.D. INGENIERIA SAS,  Gerente  ORLANDO DIAZ, por correo 
electrónico del 29 de enero de 2016 10:34 a.m. 
 

 

 
Respuesta Entidad: 
 
Nos permitimos informar que una vez revisada la citada causal, se pudo determinar que en efecto, no se 
identificaron actividades en los contratos de interventoría que puedan llegar a ser incompatibles con la 



 

actividad de consultoría que se contratará en esta convocatoria, por lo que, la misma se suprimirá en la 
adenda que se expida.   

 
2. Observación presentada por  el Sr. JUAN DE DIOS DUARTE,  por correo electrónico del 1 de 
febrero de 2016 2:12 p.m.



 



 

 
Respuesta entidad: 
 
Con relación a la solicitud  de eliminación de la causal 1.21.2. de los conflictos de interés informamos que 
se da respuesta en el mismo sentido que se dio respuesta lineas arriba a la solicitud presentada por  



 

P.A.D. INGENIERIA SAS,  Gerente  ORLANDO DIAZ, por correo electrónico del 29 de enero de 2016 
10:34 a.m. 
 
Adicional a lo anterior, dado que su observación igualmente hace algunas apreciaciones, nos permitimos 
señalar que el procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho privado, en atención a su 
naturaleza de entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 13 y 15 de Ley 1150 de 2007, en consecuencia, la entidad no se somete al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni demás normas concordantes, salvo en lo 
que refiere a los principios de la función administrativa, los de la gestión fiscal y al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades. En ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente 
proceso de selección,  de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de 
los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el presente proceso se rige por el 
régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
aplicables a la materia. En consecuencia, no es aplicable la normatividad de contratación estatal referida 
ni los lineamientos de Colombia Compra Eficiente.  
 
Ahora bien, con relación a la regulación del conflicto de interés en los procesos de contratación la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado en concepto Radicado N° 2.045 del 23 de marzo de 2011 Consejero 
Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, señaló entre otros:      

 
“El conflicto de intereses 
Esta figura no está definida de manera general en la ley; se prevé en disposiciones de carácter especial, 
como el régimen de los congresistas o de los concejales o el régimen disciplinario de los servidores 
públicos; o se enuncia, junto con las inhabilidades, las incompatibilidades y los impedimentos, en el 
régimen disciplinario aplicable a los particulares que ejercen funciones públicas. … 
En cambio, el estatuto de contratación de la administración pública no menciona el conflicto de intereses, 
como lo explicó esta Sala en el concepto del 10 de agosto del 20061 respecto de la ley 80 de1993; 
concepto que sigue siendo pertinente porque tampoco la ley 1150 del 2007 tocó el tema. 
La jurisprudencia coincide en interpretar el conflicto de intereses como la concurrencia de intereses 
antagónicos en quien ejerce funciones públicas, por lo cual puede afectarse la transparencia de las 
decisiones que le competen y llevarlo a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, familiar 
o particular, en detrimento del interés público.2 
En la práctica las situaciones de conflicto suelen expresarse en prohibiciones, al igual que ocurre con las 
inhabilidades y las incompatibilidades y, por ende, la jurisprudencia tiene dicho que “su consagración 
debe ser expresa, al tiempo que su interpretación estricta, esto es que su deducción y aplicación 
siempre debe estar ajustada a los presupuestos que para cada causal haya señalado el constituyente o 
el legislador, dado que no es posible su aplicación extensiva o analógica.”3. 

 
La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que en los contratos estatales 
es posible incluir cláusulas que regulen los conflictos de intereses de los contratistas, criterio 
que es extensible al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:  
“La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de conflicto de intereses a 
partir de la identificación de  actividades incompatibles con las tareas que le han sido 
contractualmente asignadas al Consultor, comporta una evaluación estrictamente objetiva…  
 
“El postulado ético ínsito en las cláusulas sobre conflictos, lleva a significar que el propósito de 
las partes contratantes es el de amparar en grado extremo los principios de transparencia, 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 10 de agosto del 2006, Rad. No. 1767. Publicación autorizada 
con oficio 39323 del 16 de agosto de 2006. 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 28 de abril del 2004, Rad. No. 1572. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo: Sentencias de Sala Plena, del 13 de julio de 2006. Rad. 2005-01132-
01 (PI), y del 10 de septiembre de 2009, Rad.: 63001-23-31-000-2009-00071-01(PI); Sentencia de la  Sección Primera, Rad. 
11001-03-24-000-2004-00365-01, del  29 de enero de 2009. 



 

igualdad y moralidad administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración de 
los resultados dañinos o inocuos de las mismas en relación con el proceso de licitación.” 
 
Para efectos del concepto que ahora se rinde, la Sala resalta dos elementos contenidos en el texto 
transcrito, a saber: la “tipicidad” y la "objetividad", que deben predicarse de las causales que se 
establezcan en cada caso particular, para preservar y hacer eficaz la selección objetiva del 
contratista…”. 

 
En ese orden de ideas, precisamente para amparar los principios de la función administrativa de que trata el 
artículo 209 de la Carta Política <que a sentir del interesado en su observación -se va en contravía->, entre 
otros, transparencia, igualdad y moralidad administrativas, es perfectamente viable que la entidad, previa 
identificación de las actividades incompatibles determine e incorpore en los términos de referencia las 
causales  para regular los conflictos de interés, tal como lo hizo en los Términos de Referencia de la 
convocatoria. 
 
Ahora bien, dado que para el caso particular de la convocatoria PAF-ATF-C-046-2015 no se identificaron 
actividades en los contratos de interventoría que puedan llegar a ser incompatibles con la actividad de 
consultoría que se contratará en esta convocatoria, se determinó, como ya se señaló líneas arriba que, la 
causal 1.21.2. de los conflictos de interés  se suprimirá en la adenda que se expida.   
 
Sin perjuicio de que la entidad sigua analizando la conveniencia y/o necesidad de incorporar conflictos de 
interés en las convocatorias que adelante cuando identifique actividades que puedan ser incompatibles. 
 

3. Observación presentada por MARIA DEL PILAR GÓMEZ, Coordinadora de Licitaciones. 
CONTELAC., remitida por correo electrónico del 11 de Febrero de 2016 

 

 
 



 

 

 



 

 

Respuesta Entidad:  
 
Se da respuesta en el mismo sentido que se dio respuesta a la observación N° 2 presentada por el interesado 
JUAN DE DIOS DUARTE,  por correo electrónico del 1 de febrero de 2016 2:12 p.m., en los siguientes 
términos:  
 

“…es preciso señalar que el procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho privado, en 
atención a su naturaleza de entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en 
consideración a lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de Ley 1150 de 2007, en consecuencia, la entidad no 
se somete al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni demás normas 
concordantes, salvo en lo que refiere a los principios de la función administrativa, los de la gestión fiscal y 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades. En ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige 
el presente proceso de selección,  de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del 
Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el presente proceso se rige 
por el régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás 
normas aplicables a la materia. En consecuencia, no es aplicable la normatividad de contratación estatal 
referida ni los lineamientos de Colombia Compra Eficiente.  
 
Ahora bien, con relación a la regulación del conflicto de interés en los procesos de contratación la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado en concepto Radicado N° 2.045 del 23 de marzo de 2011 Consejero 
Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, señaló entre otros:      

 
“El conflicto de intereses 
Esta figura no está definida de manera general en la ley; se prevé en disposiciones de carácter especial, 
como el régimen de los congresistas o de los concejales o el régimen disciplinario de los servidores 
públicos; o se enuncia, junto con las inhabilidades, las incompatibilidades y los impedimentos, en el 
régimen disciplinario aplicable a los particulares que ejercen funciones públicas. … 
En cambio, el estatuto de contratación de la administración pública no menciona el conflicto de intereses, 
como lo explicó esta Sala en el concepto del 10 de agosto del 20064 respecto de la ley 80 de1993; 
concepto que sigue siendo pertinente porque tampoco la ley 1150 del 2007 tocó el tema. 
 
La jurisprudencia coincide en interpretar el conflicto de intereses como la concurrencia de intereses 
antagónicos en quien ejerce funciones públicas, por lo cual puede afectarse la transparencia de las 
decisiones que le competen y llevarlo a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, familiar 
o particular, en detrimento del interés público.5 
 
En la práctica las situaciones de conflicto suelen expresarse en prohibiciones, al igual que ocurre con las 
inhabilidades y las incompatibilidades y, por ende, la jurisprudencia tiene dicho que “su consagración 
debe ser expresa, al tiempo que su interpretación estricta, esto es que su deducción y aplicación 
siempre debe estar ajustada a los presupuestos que para cada causal haya señalado el constituyente o 
el legislador, dado que no es posible su aplicación extensiva o analógica.”6. 

 
La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que en los contratos estatales 
es posible incluir cláusulas que regulen los conflictos de intereses de los contratistas, criterio 
que es extensible al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:  
 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 10 de agosto del 2006, Rad. No. 1767. Publicación autorizada 
con oficio 39323 del 16 de agosto de 2006. 
5 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 28 de abril del 2004, Rad. No. 1572. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo: Sentencias de Sala Plena, del 13 de julio de 2006. Rad. 2005-01132-
01 (PI), y del 10 de septiembre de 2009, Rad.: 63001-23-31-000-2009-00071-01(PI); Sentencia de la  Sección Primera, Rad. 
11001-03-24-000-2004-00365-01, del  29 de enero de 2009. 



 

“La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de conflicto de intereses a 
partir de la identificación de  actividades incompatibles con las tareas que le han sido 
contractualmente asignadas al Consultor, comporta una evaluación estrictamente objetiva…  
 
“El postulado ético ínsito en las cláusulas sobre conflictos, lleva a significar que el propósito de 
las partes contratantes es el de amparar en grado extremo los principios de transparencia, 
igualdad y moralidad administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración de 
los resultados dañinos o inocuos de las mismas en relación con el proceso de licitación.” 
 
Para efectos del concepto que ahora se rinde, la Sala resalta dos elementos contenidos en el texto 
transcrito, a saber: la “tipicidad” y la "objetividad", que deben predicarse de las causales que se 
establezcan en cada caso particular, para preservar y hacer eficaz la selección objetiva del 
contratista…”. 

 
En ese orden de ideas, precisamente para amparar los principios de la función administrativa de que trata el 
artículo 209 de la Carta Política, entre otros, transparencia, igualdad y moralidad administrativas, es 
perfectamente viable y no es ilegal como lo señala el interesado, que la entidad, previa identificación de las 
actividades incompatibles determine e incorpore en los términos de referencia las causales  para regular los 
conflictos de interés, tal como lo hizo en los Términos de Referencia de la convocatoria. 
 
Precisado esto, para el caso particular de la convocatoria PAF-ATF-C-046-2015 se determinó, como ya se 
señaló líneas arriba que, la causal 1.21.2. de los conflictos de interés  se suprimirá en la adenda que se 
expida.   
 
Igualmente, como se señaló sin perjuicio que la entidad sigua analizando la conveniencia y/o necesidad de 
incorporar conflictos de interés en las convocatorias que adelante cuando identifique actividades que puedan 
ser incompatibles. 
 
Para constancia, se expide en Bogotá. 

 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
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